
PROCESO: LIQUIDACION PATRIMONIAL DE ELIAS MOISES BALCAZAR CARPINTERO 
Rad. 2021.00315.00 

1 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: 

Al despacho de la señora jueza paso el presente proceso informandole que la 

liquidadora EDITH MARIA GAMERO MANJARREZ, remitio via correo 

electronico memorial aceptando la designacion al cargo de liquidadora en el 

asunto. Ordene.  

 

Santa Marta, cinco (05) de julio de dos mil veintidos (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Al observar el expediente, percata el despacho que la liquidadora designada 

EDITH MARIA GAMERO MANJARRES, aceptó la designación al cargo 

como liquidadora, dentro de este trámite de liquidación patrimonial, téngase por 

posesionada, por lo que deberá proceder de conformidad a lo dispuesto en auto 

de fecha 7 de abril de 2022. 

Por secretaría, permítasele a esta liquidadora el acceso al expediente digital en 

el asunto. 
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Ordenar a la liquidadora, a la mayor brevedad posible, remitir comunicación a 

los acreedores que hicieron parte del proceso de negociación de deudas y aporte 

los inventarios y avalúos de que trata el artículo 567 del CGP.  

De igual forma, se debe ADVERTIR a todos los Despachos Judiciales, que 

de conformidad con el numeral 7º del artículo 565 de la Ley 1564 de 2012, 

que se deben remitir todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose 

contra el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las 

medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes del 

deudor serán puestas a disposición del juez que conoce de la liquidación 

patrimonial. Los procesos ejecutivos que se incorporen a este proceso, 

estarán sujetos a la suerte del mismo, y deberán incorporarse antes del 

traslado para objeciones a los créditos so pena de extemporaneidad. Cuando 

en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las excepciones de 

mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y serán resueltas como 

tales. En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el 

procedimiento de negociación de deudas.  

Y dese cumplimiento a todos numerales dispuestos en art. 565 del CGP., 

comunicándose en los oficios respectivos y con las advertencias de caso. 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ 

JUEZA 
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